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La Solicitud Registr e Doc. NO 2534116 - ExpaNO 2291032, dé fecha 29 de mayo del 2025,

da

forme N0097-2025/GOB. E .TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP-ASM, de fecha 22 de agosto del

» 025, Informe N0935Q025G B.REG.TUMBES-ORA-ORH-U,R, de fecha 27 de agosto. del 2025,

Informe N01043-2025/GOB. G.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 23 de septiembre del 2025; y,

Que, de conformida on los dispuesto por el aftículo 1910 de la Constitución Política del
Estado, modificado por el a í ulo único de la Ley N027680, en concordanciacon el artículo 20 de la

Ley Orgánica de Gobierno egionales N027867 y modificatorias Leyes N027902, 28013, 28926,

28961, 28968, 29053, 2961 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la son
personas jurídicas de dere h público con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.

Que, del numeral 117. del artículo 1170, del Texto ÚnicoOrdenado dela Ley NO 27444, Ley
del ProcédimientoAdministr ti o General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS,
regula el derecho de petició dministrativa en favor de los administrados, señala que:

"Cualquier adm"m trado, individual o colectivamente, puede promover por
escrito el inico de un procedimiento administrativo ante todas. y
cualesquiera e las entidades, ejerciendo el derecho de petición
reconocido enel ículo 20, inciso 20) dela Constitución Política del Perú".

Asimismo, el numeral 117.3 e citado establece que:

"Este derech i I plica la obligación de daral interesado una respuesta
por escrito de t o del plazo legal".

Que, el Principio de e alidad, previsto en el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley NO 27444, Ley.
del Procedimiento Administr ti o General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS,
establece: "Las autoridade dministrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley
y al derecho, dentro de las f cultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para
los que les fueron conferida

Asimismo, debe ten r e en cuenta el Principio del Debido Procedimiento, regulado en el
numeral 12 del Artículo IV el Título Preliminar de la citada norma legal del párrafo precedente, el
cual establece que:
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o

"Los adm n strados gozan de todos los derechos y garantías
inherentes al debi o procedimiento administrativo. Tales derechoS
comprenden, de do enunciativo másno limitativo, los derechos a ser

notificados; a ac e er al expediente; a refutar los cargos imputados; a
exponer argumen y a presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a
obtener una decis'ó motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad
competente, y en plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los
afecten (

En este orden norm ti o la institución del debido procedimiento está sujeta hacer prevalecer

4.

8

41 DE

el cumplimiento de la Ley, c n imparcialidad.

Que, mediante Soli it d Registro de Doc. NO 2534116 — Exp. NO 2291032, de feôha 29 de

mayo del 2025, ei servid r ombrado CIRO RODRIGUEZ MENDOZA, del Gobierno Regional
Tumbes, solicita reconoci ie to de remuneraciones devengadas y liquidación de intereses por
aplicación del artículo 10 d I Decreto de Urgencia NO 037-94, en atencióna los argumentos ahí
expuestos.

Que, mediante Info m NO 097-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP-ASM,de
fecha 22 de agosto del 202 ,1 Asistente Técnico de la Unidad de Escalafón y Control de•Personal,
informa al Jefe de la Unida e Escalafón y Control de Personal, sobre 10 solicitado por él servidor
CIRO RODRIGUEZ MEND Z , en base a la normativa vigente, dando a conocer la fecha de inicio
hasta la actualidad, en la c al viene laborando en la carrerapública, asimismo se recomienda, se
derive el presente expediene la Unidad de Remuneracionesde la Oficina de RecursosHumanos,
para su atención correspon ie te.

Que, mediante Infor e NO 935-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH*UR, de fecha 27 de
agosto del 2025, eI jefe e la Unidad de Remuneraciones, informa que mediante Resolución
Presidencial NO 36703-RE I N GRAÚ-P, de fecha 19 de agosto de 1993, la Región Graú, hoy
Gobierno Regional Tumbes, ot rgóa los Funcionarios, Profesionales, Tépnico y Auxiliaresy Personal
Contratado por Funcionami n , una Bonificación Especial equivalente a la Siguiente Escala:

CATEGOR
FUNCIONARIOS ES LA 11

52%
47%
440/0

DIRECTIV
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1,100.00
900.00
900.00
800.00
700.00

700.00
600.00
600.00
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600.00'

600.00
600.00
500.00
500.00
500.00

400.00

28 25

ctg:):,

400.00
400.00
400.00
400,00

AUXILIARE 350.00

Asimismmconcluy q e los Funcionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos, Auxiliares y
to, perciben un Ingreso Total Permanente, que supera losContratados por Funcionam e

300.00 Nuevos soles, tenie en cuenta que el solicitante se encuentra en el grupo ocupacional
Técnico; por 10 que Se decl r improcedente, 10 solicitado por el administrado CIRO RODRIGUEZ
MENDOZA

e NO 1043-2025/GOBREG.TUMBES-GGR-ORAJi de fecha 23 .deQue, mediante hnf r
septiembre el 2025, la Ofici a Regional de Asesoría Jurídica, informa al Gerente General Regional
del Gobierno Regional Tum e , sobre reconocimiento de remuneración devengadas y liquidación de
intereses — Decreto de Urge ca N0037-94, solicitado porel servidor CIRO RODRIGUEZMENDOZA.

Que, mediante Dec e o Ley NO 25697, publicado•el 29 de agosto de 1992 se fija el Ingreso
Total Permanente que de e ánpercibir los servidores de Administración Pública a:partir del
primero de agosto de 1992;el mismo que en su Artículo 10 establece que:

"A partir dé p imero de agosto de 1992 el Ingreso TotalPermanente
percibido p r los servidores de la Administración Pública no será
menora los SI uientes montos en cada grupo ocupacional":

GRUPOS OCUPA I NALES

Profesional
Técnico
Auxiliar

MONTO

SI. 150.00
140.00

SI. 130.00

Que, el Decreto de r encia NO 037-94, se publicó, el 30 de junio de 1994, en el Cual se fija
el monto mínimo del Ing es Total Permanente de los servidores activos y cesantes de la
Administración Pública; el is oque en su Artículo 10 decreta:
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Que, a p rtir del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente
percibi por los servidores activos y cesantes de la Administración

serámenor de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLESPúblic
(S/.300.o

Asimismo, en su rtculo 20, establece, a partir el 1 de julio de 1994, una Bonificación
Especial a los servidoresd I administración pública ubicados en los niveles FQ, F-l. Profesionales,
Técnicos y Auxiliares, asíc o al personal comprendido en la Escala NO 11 del Decreto Supremo NO
051-91-PCM, que desemp ñ n cargos directivos o jefaturales (

Que, ahora bien, e i te ciertas precisiones en los conceptos usados por la normativa de la

carrera administrativa al ref ri se a la remuneración total permanente, remuneración total, yel ingreso
total permanente, así ten m s que las normas que regulan el régimen del Decreto Legislativo NO
276 han establecido una s ri de conceptos de pago pntre los que se encuentra la denominadas
"Remuneración Total" y "R uneración Total Permanente", definidas en eI artículo 80 del Decreto
Supremo NO 051-91-PCM, ela siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efectos e unerativos se considera:

a) Rem n ración Total Permanente.- Aquella cuya percepción es regular en su
monto, e manente en el tiempo y se otorga con carácter general á todos los
funcion ri s, directivos y servidores de la Administración Pública; y está
constituid por la;

- Remuneración Principal.
- Bonificación Personal.
- Bonificación Familiar.
- Remuneración Transitoria para Homologación.
- Bonificación por Refrigerio y Movilidad.

b) Remun ración Total. Es aquella que está constituida por la Remuneración
Total p r anente y los conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley
expresa I s mismos que se dan porcl desempeño de cargos que implican
exigencias y/o condiciones distintas al común".

Que, así tenemos q e la Remuneración Total'Permanente: Es aquella que el servidor
percibe mensualmente de a era regular permanente, se compone por la suma de la Remuneración
Principal, Bonificación Per o al, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoriapor Homologación
y la Bonificación por Refrig ri y Movilidad:
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Remuneración Total: se n uentra constituida por la Remuneración Total Permanente y los demás
conceptos remunerativos torgados por ley expresa. Es decir, no puede confundirse
Remuneración Total con I íntegro de ingresos que el servidor percibe mensualmente, puesto

que no se encuentran co rendidas en la Remuneración Total aquellas entregas económicas
aprobadas por norma te al a las que no se le ha concedido naturaleza remunerativa y, por 10
tanto, no son base de cál 10 para el pago de beneficios económicos.

Que, habiendo dehnio los dos conceptos anteriores, se tiene que existe un tercer concepto,
denominado el In reso T ta Per anente que no es un concepto que forme parte de la estructura
de pago del Sistema Únicod Remuneraciones regulado por el Decreto Législativo NO 276.Su origen

5697, eI cual señala que este se encuentra compuesto por:la suma deproviene del Decreto Ley
todas las 'remuneraciones onificaciones y demás beneficios especiales que se perciban bajo
cualquier concepto o deno i ación y fuente o forma de financiamiento.

Que, es necesario s ñalar que el ingreso total permanente y remuneración total no son
conceptos equivalentes sin ue guardan entre si una relación de continente a contenido;es asíque
el ingreso Total Permanent i cluye además los beneficios y bonificaciones percibidos pot el servidor
que noestén comprendido n la Remuneración Totálpermanente que como se ha señalado, sonla
bonificación personal, bo ifi ación familiar, la remuneración Transitoria para homologación y la

ovilidad. En principio, el artículo 10 del Decreto de Urgencia N037-94,Bonificación por Refrige'rio
señala que, como ingreso tal Permanente, el servidor de la admihistraciónPública no puede

4.300.00soles (Trescientos,y 00/100 soles), está haciendo referencia alpercibir, una suma inferior
concepto señalado por ela í ulo 10 del Decreto Ley NO 25697 y no al fijado al artículo 80 delDecreto
Supremo NO 051-91.PCM por 10 tanto, debe entenderse que es la sumatoria de todas las
remuneraciones, bonificaco es y demás beneficios especiales que se perciban bajo cualquier
concepto o denominación uente o forma de financiamiento, la que no puede ser inferior a ese
monto.

Que, en tal sentid , omo se puede determinar del análisis, los Funcionarios, Directivos,
Profesionales, Técnicos, x liares y Contratados por Funcionamiento, a partir de ejecución de la

367-93-REGIÓNGRAÚ-P, perciben un Ingreso TotalResolución Presidencial
que supera los SI. 300.00 N evos Soles, y teniendo en cuenta que el solicitante se encuentra
en el ru o ocu acional éCnico.

Que, por las razon s xpuestas, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, de conformidad a
las atribuciones conferidas nel Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de
Tumbes, aprobada medi nt ORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR,
OPINA:

PRIMERO. DE RAR IMPROCEDENTE, 10 peticionado por ei servidor, CIRO
RODRIGUEZ MENDOZA, e SOLICITUD DE REG. DOC. NO 2534116- Exp. NO 2291032, de
fecha 29 de mayo del 2025 s bre RECONOCIMIENTO DE REMUNERACIONES DEVENGADAS Y
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S - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94, en los

Se RECOMIENDA, emitir acto resolutivo, conforme a Ley.

Estando a 10 inform d y contando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Admini t ción y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional, Gerencia Region I de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y
Gerencia General Regional del Gobierno Regional Tumbes,

Que, en uso de las tr buciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 — Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales; y Di e tiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONALTUMBES-GGR-GRPPAT-
SGI, denominada 'DESC N ENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL G IERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO 0001 2 2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 21 de junio del 2022; modificada

por la Resolución Ejecutiva e ional NO 0000468-2022/GOBREG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre
del 2022;modificada e olución Ejecutiva Regional NO 000068-2023/GOB.REG,TUMBES-GR,

i ular del pliego del Gobierno Regional Tumbes, faculta a la Gerencia
I ciones.

4

Reo,

del 13 de enero del 2023; ei
General Regional emitir Res

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIME
servidor CIRO RODRIGUE
DEVENGADAS Y LIQUIDA I

ARTíCULOSEGUN
RODRIGUEZ MENDOZA,
Oficina Regional de Ases
Planeamiento, Presupuesto
de GOBIERNO REGIONAL

. DISPONE, DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 solicitado por ei

MENDOZA, sobre RECONOCIMIENTO DE REMUNERACIONES
N DE INTERESES - DECRETO DE URGENCIA NO 037-94.

. - DISPONE, NOTIFICAR, la presente resolución al CIRO
fcina de Recursos Humanos, Oficina Regional de Administración,

rí Jurídica, Secretaria General Regional, Gerencia Regional de
condicionamiento Territorialy Gerencia GeneralRegional de la Sede
MBES, para los fines peftinentes.

ís rese, Comuníquese, C' plase y Archívese.Re
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